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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑ O L OE MONEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados en el día 29 de noviembre de 1946, de acuerdo
con las disposiciones vigentes

c a m b i o  OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PKhFKKfc.N l ti (l)

Com pra Venta Compra Venta

Frarcos ............................. ...................Ld'rás ..................  ................................
Dólares ..................................................Le as ........................................................
Frar.ros suizos ...................................
Roí* hsmark ..........................................
Francos belgas ...................................
Florines *........ ........................................
Escudos .................. ............................ .
Pesos moneda legal ........................

Auxilio familiar ....................
Turismo ...........................................

Coronas suecas ..................................
Careras, noruegas .............. .............
Coronas daresas ................................
Pe^os chilenos ............................. ..........

9 >i5 
44> —  
10 ,9 5

IO'95
253*—

, 25 ’ —  
4 .1 0

4 3 .5 0
2,6 0

3 >04

2 ,2 9 5
35-70

' 9.35  
45 . -
1 1 .2 2
1 1 .2 2

2 5 9 .3 5

25 .6 0  
4,20

44.60  
2,6 6

3 .H

2 .35
36.60

6 6 ,—
16*40

379.50

6 5 .2 5

4,00
3.90

67.65
16.81

389.—

66 ,  q o  
4 ,1 0

(1 ) El cam bio oficial preferente  
«Turism o» o «Au xilio  fam iliar» Acuer

es apllcabl 
do de Conse

e a las o] 
jo de Minú

peraclones p< 
stros de 8 de

or concepto de 
agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
AVI S O

A partir del l .w de enero 
de 1947 regirá la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

Pesetas

Trimestre 45,00
Año ..........................  180,00
Número corriente..,. 0,75 

» atrasado /  l f50
Lo que. aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus* 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, noviembre 1946. .
LA ADMINISTRACIÓN

D E L E G A C IO N  DE H AC IEN D A  DE 
N AVARRA  

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

Cédula de citación

H abiendo si-do convocada la Jun ta  
'Adm inistrativa para celebrar sesión en 
la Sala  de V istas de esta Delegación de 
H acienda el día 20 de diciem bre pró
xim o v hora de V s diez de su m añana, 
a fin de ver y fallar por el orden en 
que se relacionan los expedientes si
guientes :

Núm. 5, del año 1946 por aprehensión 
'de m ercancías nacionales y num erario 
francés en V era, contra Pierre Segura - 
Lahezuzan y José  Gachen, súbditos fran
ceses, y Ju an  Alzugaray, vecino de Vera 
de Bidasoa (N avarra).

Núm. 182, de 1946, por aprehensión 
de cinco cubiertas y 190 cajas de bujías 
de autom óvil en Leiza, contra Gerardo. 
Echeverría . Inda, soldado desertor del 
Regim iento de Infantería Flandes, y cu
yo  último dom icilio lo tuvo en Echalar 
(N avarra).

Núm. 18, del año 1945, por aprehen
sión de dos faja;> de señora y pañuelos 
de seda contra Dom ingo de D iego Aedo, 
cuyo último dom icilio lo tuvo en la ca
lle de O llerías B a ja s , núm. 9, piso ter
cero, en B ilbao V Ju lián  Líbano, cuyo 
últim o dom icilio lo tuvo en San Seb as
tián . ignorando la calle y dem ás circuns
tancias de¡ mismo.

Núm. 2o(\ del año 1945, por aprehen
sión de tejidos de algodón y vario.> pa
re s ,d e  zapatos contra Ju lián  Rufino 
G arm endía Gato, cuyo último domicilio 

lo tuvo en San Sebastián , calle San Lo
renzo, núm 12, tercero y L u i s  Mar ñas 
M onjón, cuyo último dom icilio lo tuvo 
en T olosa (Guipúzcoa), calle de Em pe
rad or, núm. 27, cuarto..

Núm. 2 13 . del año 1946, por aprehen
sión de tejidos, zapatillas y otros a r.

tículos contra Joaquín Noguero Yuste 
y don Guillerm o Larrald e, cuyos dom i. 
cilios últimos se desconocen.

Y  desconociendo el actual dom icilio 
de las personas reseñadas que aparecen 
como inculpadas en los susodichos expe
dientes, por la presente, que se publi
ca en este B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E T A D O , se les cita y emplaza para que 
comparezcan al acto de la vista ante 
dicha Jun ta, en el local, día y hora se
ñalados.

A su vez, y  en cum plim iento d© lo 
dispuesto en los artículos 9 1, 92 y 95 
de la Ley Penal y Procesal de C ontra
bando y Defraudación, de 14 de enero 
de 1929, se les ad v ierte : que con an
terioridad o en el acto de la com pare
cencia deberán prtsentar la prueba do
cumental y proponer la práctica de la 
que a su derecho con venga; que con 
las form alidades y requisitos señalados 
en los párrafos segundo y séptimo del 
artículo 79 de la expresada L e y , tienen 
la facultad de designar un com ercian
te o industrial de esta localidad para 
Vocal de la mencionada Ju n ta , quedan
do en otro caso constituida ésta— bien 
por falta de asistencia o de designación— 
con el Vocal permanente nombrado por 
la C ám ara de Com ercio y que en el re
petido acto de su comparecencia ante la 
Junta, pueden valerse de persona que ha
ble por ellos, sea o no Letrado.

Finalm ente, se les hace saber que 
después de publicada esta citación en 
e s te 'B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S  J A
DO, su falta de asistencia o ia del Vo
cal que les represente en la Junta Ad
m inistrativa, no será motivo para que 
ésta deje de celebrar sesión, de no ser 
que por cau sa-justificad a se solicite la 
suspensión del acto y a ello se acceda 
por la Presidencia de la Ju n ta .

Pam plona, 22 cíe noviem bre de 1946. 
El Presidente de la Ju n ta  (ileg.b le).— 
El Secretario (ilegible).

1- 732— 10 .  '

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
B A R C E LO N A

Nue v a  industria

Peticion ario : Don Jo sé  Montanea* G«u 
n-esca, Illa, 45, Sabadell.

O bjeto dq la petición : T aller mecá
nico de construcción de m atrices y fa 
bricación de artículos m etálicos.

Producción : L a  correspondiente a
dos prensas excéntricas do 30 y 10 to
neladas, un cortador a m ano y un tor
no revólver.

M aq u in aria : Nacio-naL
iMaterías primas : Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la mrsma, presenten por tri
plicado los escritos oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita  
en la Avenida de*i Generalísim o Franco, 
número 407.

Barcelona, 16 de noviembre de 1946. 
El Ingeniero Je fe , M. deft ías Peñas.

5-4»fc-P- 

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
GRANADA

Expediente núm ero  8 .136  

Mejora de industria

Peticion ario : Don G regorio  M orillas 
Escobar.

Dom icilio y em plazam iento d<( la in
dustria : Restabal (provincia de G ra
nada) .

Obj to de la am pliación : Una deriva
ción d-1 la Fnea de alta tensión de la  
Central de M elegis a . Albuñu-elas, de 190 
m etros de longitud, 5.000 voltios, para 
abastecim iento de una estación de trans
formación tipo caseta, de 18  K V A .f 
para ei servicio de un molino dv pien
sos y alum brado de una finca del peti
cionario.
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Todos los materiales a emplear serán 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos ios industriales que se consideren 
afectados • por la misma presenten los 
escritos que estiman oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de ’ ndu»tin 
(avenida de Cervantes, número 2, Gra
nada).

Granada, 18 de noviembre de 1946. — 
El Ingeniero Jefe, José Calera.

5.442—O.

DE LE GA CIO N DE IN D U S T R IA  DE 
GRANADA

Expediente núm . 8.133 
Ampliación de industria

Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica 
del Chorro.

Domicilio: Rueda López, 8-14, Alme
ría.

Objeto de ía ampliación: Prolongar 
la línea de alta tensión a 25.000 vou 
tios existente entre Guadix y las Mi
nas dt- A^quife, desde la subestación de 
estas Minas hasta el límite de la pro
vincia en las p-roximidadés de Fiñana, 
con ramajes para el servicio de ios pue
blos de Huéneja, La Calahorra, Dólar, 
'Aldeire, Ferreira y Alquife, todos ellos 
de *a provincia de Granada, con esta
ciones de transformación en cada uno 
dr estos pueblos.

En la construcción que se proyecta 
sólo se emplearán maGriaies de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta ' petición para 
que todos, los industriales que se con
sideren afectados por la misma, pre-enr 
ten los escritos que estimen oportunos 
por suplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del p’azo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, avenida de Cervantes, número 
2, Granada.

Granada, 19 de noviembre de 1946.— 
El ingeniero Jefe, José Calera.

5-44i-°-

DE L E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  DE 
C A S TE L L O N  DE LA PLANA

Ampliación de industria

Peticionario: Papelera del Mijares,
Sociedad Anónima.

Domicilio/: Bu-mana.
Objeto de la am pliación: Instalar una 

lejiadora rotativa, una tina lavadora, 
una instalación química , para obtención 
de monosulfito sódico.

Producción: No se altera la actual 
producción de papel; únicamente el con
sumo de sosa Solvay y azufre.

Esta industria no solicita la importa
ción do maquinaria ni de materias pri
mas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calíe de 
Fola, 44.

Castellón, 22 de noviembre de 1946. 
E l Ingeniero Jefe, C. Meliá.

5-451- 0 .

DELEGACION DE I N D U S T R IA  DE 
CAST E LLON DE LA PLANA

Nueva industria

Peticionario: Manuel Lázaro Fuster.
Domicilio: Segorbe. Navarro iRever- 

rer, 7.
Objeto de la industria : Obtención de 

aceites de oliva.
Producción : Por campaña se tratarán 

alrededor de 80.000 kilogramos de oliva.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas naciona'.es.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor. 
tunos dentro de1 plazo de diez días en 
esta Delegación de Industria, calle 1F0- 
la, número 44.

Castellón, 22 de noviembre de 1946. 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

5.419-O.

DEL EGACION DE IN D U S T R I A  DE 
BADAJOZ

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Francisco Lozano Dios.
Domicilio: Alange.
Lügar de situación de La industria: 

Alange.
Objeto: Instalación de una línea eléc

trica en alta y caseta de transformación 
det 25 KV A ., a fin de suministrar ener
gía procedente de la empresa «Fuerzas 
Eléctricas del Oeste» a una industria de 
molino de aceite propiedad del solici- 
tante#

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta potición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por .tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 19 de noviembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, Juan Gómez Miró- 
Ues.

5.422—O.
. i. ...... ............... — —

DELE GAC ION  DE IN D U S T R I A  DE 
BADAJOZ

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Don Francisco Lozano 
Dios.

Domicilio: Alange.
Lugar de situación de la industria: 

Alange.
Objeto: Instalación de una industria 

de extracción de aceite de oliva.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 19 de noviembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, Juan Gómez Mira- 
lles.

5.423—O.

DE LE GA CIO N DE I N D U S T R IA  DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Don Antolin .H urtado
Galea. ^

Domicilio: Solana de los Barros?
Lugar de situación de la industria: 

Solana de los Barros. Callo Millón As- 
tray, 4-0.

O bjeto: Ampliar su actual industria 
de-extracción de aceite de oliva median
te la instalación de un muledero de tre#s 
rulos con elevador automático, dos ter
mo-batidoras y una prensa hidráulica 
accionado por motor eléctrico de 15 H. P.

Producción : 5.000 kilogramos de acei
té do oliva en ocho horas de trabajo.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.
^Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presente por : ipli- 
cado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, on 
la-s oficinas de esta Delegación de In

d u s tr ia .
Badajoz, 19 de noviembre de 1946.— 

El Ingeniero Jefe, Juan Gómez Mira- 
lies. 

s.424—0.

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R I A  DE 
BADAJOZ

 Nueva industria
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: José Benito Sánchez*
Domicilio: Aceuchal.
Lugar de situación de la industria: 

Aceuchal. Calle San Pedro, número
O bjeto: Instalación de una n^ova in

dustria de extracción de aceite de oliva.
Producción: 1.400 kilogramos diario.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los 'escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 19 de noviembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, Juan Gómez Mira- 
Ue«s.

5.425— 0 ._______________________

E X C E L E N T I S I M O  A YU N TA M IEN TO  
DE H E L L I N  (A L B A C E T E )

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento 
la ejecución de las obras de nuevo esta
blecimiento dt pavimentación, alcanta
rillado y red de distribución de aguas en 
las calles de nueva apertura situadas en 
el llamado «Huerto de los Naranjos», su 
transversal y la paralela al Jardín-feria 
en su margen derecha ; como igualmente 
las de reparación -de la calzada y aceras 
de la calle de Francos Rodríguez, con
forme a los proyectos presupuestos, for
mados por la Oficina Técnica del exce
lentísimo Ayuntamiento,

Se hace saber: Que durante veinte
días hábiles, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncia en el 
BO LETIN * O FIC IA L  D E L  ESTAD O , 
se admitirán en la Secretaría de este ex
celentísimo Ayuntamiento, a las horas de
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oficina, las proposiciones optando al con
curso de las obras a! principio reseñadas, 
cuyos presupuestos de contrata ascienden 
a las sum as de cuatrocientas setenta y 
cu atro  mil ochocientas seis pesetas con 
veintiún  céntim os y quince mil r oventa 
y ocho pesetas treinta y nueve céntim os, 
respectivam ente, debiendo quedar term i
nadas las o b r a s  en un plazo de ü.ez m e
ses, a contar del día de su com ienzo, y 
s’endo la fian za  provisional para poder 
concurrir a este concurso del im porte del 
5 por ioo  de los presupuestos de contrata 
de am bas obras, que se constituirán por 
el iicoao\,T en la C a ja  M unicipal de este 
A yun tam ien to, en m etálico o en valores 
del E stado.

Los proyectos com pletos de estas obras 
estarán  de m anifiesto en la Secretaría  del 
E xcm o. A yun tam ien to  todos los días há
biles y a las horas de oficina.

L a s  proposiciones optando a este con
curso, redactadas conform e al m odelo 
oficial que. al final se inserta, se reinte
grarán  con póliza del Estado de 4,50 pe
setas y se presentarán  en la Secretaría  
del A yun tam ien to, en sobres cerrados y 
1; erados, acom pañ adas del resguardo acre
d itativo  de haber constituido las fianzas 
p rovisionales. L a  apertura de los sobres 
conteniendo proposiciones se verificará er. 
esta  C a sa  A yun tam ien to, ante N otario, 
el día hábil siguien te al en que term ine 
el plazo de adm isión de pliegos y a la 
hora de las once.

T erm in ad o  el rem ate, se devolverán  a 
los licitadores los resguardos de las fian
zas provisionales, reteniéndose op ortun a
m ente ios que se refieran a las proposi
cion es declaradas com o m ás ven tajosas.

L a  form a de pago a los que resuiten 
rematante'» será la que se determ ina en 
el pliego de condiciones facu ltativas re
dactad as por la O ficin a  T écn ica  del ex
celen tísim o A yu n tam ien to  y aprobados 
por éste. D entro ae  los diez días siguien 
tes al de la notificación de la adjud ica
ción definitiva de estas obras el adjudi
catario  o ad ju d icatario s deberán otorgar 
las correspondientes escritu ras de form a- 
lización del con trato , incurriendo, caso de 
no hacerlo, en la pérdida total de la fian
za o fianzas provisionales con stituidas en 
la C a ja  del E xcm o. A yun tam ien to.

El licitador o Hcitadores acom pañarán 
a  su proposición la relación de rem une
raciones m ín im as, en la form a determ i
nada en el apartado a) del R eal D ecreto- 
L e y  de 6 de m arzo de 1929 ( «Gaceta» 
del 7). U na vez que le sean adjudicadas 
d efin itivam ente las obras, presentará en 
la A lcald ía  e 1 con trato  de trabajo  qu e se 
ordena en el apartado b) dél m ism o D e
creto-L ey .

L o s g a s t -as qu e  causen el anun cio y ce- 
leb-ación de este  concurso serán de cuen 
ta del ad ju d icatario  de estas obras.

En lo no previsto especialm ente en este 
edicto y en los pliegos de condiciones co
rrespondientes serán de aplicación a este 
concurso las prescripciones del artículo 15 
del R eglam en to  de C on tratación  m u n ici
pal de á de julio de 1924.

H ellín , 22 de noviem bre de 1946.— ‘El 
A lcald e, M anuel Precioso.

M odeto de proposición

D on ........ . vecino de .........   provincia
de ..., enterado del anuncio publicado 
en ei B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del d ía  . . . . . .  y  de las condiciones

y requisitos que se exigen  para la a d ju 
dicación de las obras de ........ , se com pro
mete a tom ar a su cargo la ejecución  de 
las m ism as, con estricta  sujeción a ios 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de   pesetas   cén ti
mos.

A sim ism o se com prom ete a que las re
m uneraciones m ínim as que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría  
em pleados en las obras por jom ad a legal 
de trabajo no sean inferiores a los t.pos 
fijados por las disposiciones vigentes.

(F echa y firm a del proponente). 

1 .9 2 3 -C ^

A Y U N TA M IE N TO  DE EL ESPINAR 
(SEG O VIA)

Subasta-concurso de obras de urbanización

El día 20 de diciem bre próxim o, a las 
doce y m edia de la m añana, se celebrará 
en esta C a s a  Consistorial la apertura de 
pliegos para la subasta-concurso de ad
judicación de las obras de urbanización 
de la plaza de C risto  R ey, siendo el tipo 
de licitación doscientas sesenta y cin
co m il trescientas trein ta y ocho pesetas 
ochenta y tres céntim os, a que asciende 
el presupuesto de ejecución de las obras 
por contrata.

L a s  proposiciones se presentarán en la 
Intervención m unicipal todos los días la
borables, de diez a trece, desde el día 
siguiente a l de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  hasta el anterior, in clu sive, al 
de la apertura de pliegos, en sobre ce
rrado y con sujeción al m odelo que al 
final se inserta, acom pañando en sobre 
aparte los siguientes docum entos': cédu
la personal, justifican te de hallarse al co
rriente en el pago de los seguros socia
les y  carta  de pago de haber entregado 
en la D epositaría  M unicipal la  fianza pro
visional del 5 por 100 del t ip o .d e  lici
tación.

A dem ás, los que concurran a esta su
basta-concurso tendrán que presentar in
form e de haber ejecutado obras sim ilares, 
así com o de disponer de m aqu inaria  y  
m aterial indispensable pára las obras

Previam en te a la apertura de pliegos 
procederá la M esa a exam in ar dichos in
form es y certificaciones de disponer los 
proponentes de m aquinaria y m aterial 
preciso, desechándose sin abrir los olie- 
gos de los que a juicio de la 'M esa no 
acrediten .debidamente que poseen los ci
t a d a  elem entos.

L a s proposiciones se harán rebajando 
del tipo de licitación el tanto por cien to 
que estim e conveniente el propon en te, 
adjudicándose las obras af m ejor postor.

L a  fianza definitiva será de) 10 por 100 
de la cantidad en qu e se adjudique el 
servicio. Serán de cuenta del adjudicatar 
rio el pago de los anuncios, rein tegro del 
expediente, honorarios del N otario, dere
chos reales y otorgam ien to del con trato 
y copias del m ism o. '

R egirán  para esta subasta-concurso los 
pliegos de condiciones económ ico-adm i
n istrativas del A yun tam ien to y e) de las 
facultativas del Ingeniero-director de las 
obras, cuyos pliegos pueden exam in arse  
en la S ecretaría  m unicipal, y en los c u a 
les figuran los plazos de ejecución, for
m a de pago d e 'la s  obras, proyecto y  pre

supuesto con arreglo  al cual han de e je .  
cu tarse  y dem ás condiciones que no stf 
hacen coinstar en el p re se n te ; y  en lo n o 
previsto en este an u n cio  y  en  los m en 
cionados pliegos se estará  a  lo qu e dis* 
pone el vigente R eglam en to  de contrata-* 
ción m unicipal.

El E spin ar, 21 de noviem bre d e  1946,-i* 
El A lcalde, M igu el M arica!va.

M odelo de proposición

D on ....... , vecino de    según cé<
dula personal núm ero ........   enterado del
anuncio y pliegos de condiciones que han  
de regir para con tratar m ediante su b a sta- 
concurso las obras de urbanización  de la  
P laza  dé C risto -R e y , de la villa  de E l 
E sp in ar, 9e com prom ete a  e jecu tar di» 
chas obras con sujeción a las condiciones 
de dichos pliegos y  proyecto a qu e se
refieren, por la cantidad de ........  pesetas
(en letra), o rebajando del p resupuesta 
el .........  por ciento (en letra).

(F ech a  y firm a del proponente.)
Papel de sexta  clase, o  sea de 4,50 pe* 

-jetas.
1.921-O.

A L C A L D IA  DE E L  T IE M B L O
A nuncio

D isp u e sto  por la Sup erio rid ad  la  su s
pensión de su b astas de a p rovech am ien to s 
de m aderas, qu edan  anu lad os los a n u n 
cios pu blicad os en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  n úm ero 324, d« 
20 del actu a l, y «B oletín  O ficia l»  de .(3 
p ro vin cia  n úm ero 134, de 7 de los c o 
rrien tes.

E l T iem b lo  a 22 d e  n oviem bre dq 
1946.— E l A lcald e, E steb a n  C a rre g o .

1.937-0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
Creación de cédulas

A u to rizad o  e ste  B an co  p o r el p á rra fo  
sexto  d e l a rtícu lo  23 d e  la L e y  de  2 d e  
d ic iem b re  de 1879 (h °y  p árra fo  tercero  
de] a rtícu lo  sexto  del R eal Dexrreto- 
L e y  de  4 d é  a g o sto  d e  1928) p ara  e m itir  
C é d u la s  h ip o tecarias, h a  d isp u esto , en. 
v irtu d  o e  acu erdo ad op tad o  por su C o n 
sejo  d e  A d m in istración  y  d e  co n fo rm i
d ad  con  el D e cre to  d e  15 d e  m arzo 
ú ltim o y  acu erdo del M in isterio  de H a 
cien d a  de  & d e  m a yo  p ró xim o p asad o, 
crear, con fecha 25 de  n oviem bre d e  
1946, cuatro series de 2.500 C é d u la s  hi
p o teca rias d e  5.000 p e se ta s  n o m in a le s  
cada una, al in terés de  4 por 100 exen 
tas d e  im p u esto s, q u e  lle va rá n  lo s  n ú 
m eros 1 a 2.500, 2.501 a  5.000, 5.001 a 
7.500 y  7 501 a 10.000 y  se  pondrán en 
circu lación  en arm on ía  con las d isp o 
siciones a n tes c ita d a s y  a  los fines p re
v isto s en la s  m ism as.

L o  q u e se p on e  en co n ocim ien to  d el 
público con a rre g lo  a  lo d isp u esto  en el 
artícu lo  28 del R e g la m e n to  p ara  la  o rg a 
nización y régim en  d e  la s  B o lsa s  de  C o *  
m ercio.

M adrid , 27 de  n oviem bre d e  194Ó.— El 
Secreta rio , V . 0 . a M artín ez de V elasoo* 

S-4&2-P
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BANCO H IPO TECAR IO  DE  
ESPAÑA

Creación de cédulas
Autorizado este Banco por el párrafo 

sexto «del artículo 23 de Ja L e y  de 2 -de 
diciembre de >1872 (hoy párrafo tercero 
del artículo sexto del Real Decreto-Ley 
de 4 de agosto de 1928), para em itir 
cédulas hipotecarias, ha dispuesto, en 
virtud de acuerdo adoptado por su Con
sejo de Adm inistración, crear con fecha 
25 de noviembre de 1946 tres series de 
2.500 cédulas de 5.000 pesetas nomina
les, al interés de 4 por 100 anual, qu-" 
llevarán los números 2.501 a  5.000, 5.001 
a  7.500 y 7.501 a  10.000. m

E stas cédulas se pondrán en circula
ción a medida que lo  consientan los 
¡préstamos hipotecarios que el Banco 
realiza.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, con arreg l°  a lo dispuesto en 
el artículo 28 del Reglam entó para la 
organización y régim en de las tíoLa*» 
de Com ercio.

Madrid, 27 de noviem bre de 1946— E l 
Secretario, V , G arcía  M artínez de Ve- 
lasco. 5.463— P.

S O CIED AD  ANONIMA « H U L L ER A S  
D E L  TU R O N »

Cumpliendo lo preceptuado en las res
pectivas escrituras de emisión de las obli
gaciones de esta Sociedad, se sortearán, 
el día 3 de diciembre próximo, a las 
once y media de la mañana, en el domi
cilio social (alameda de Recalde, 27), las 
obligaciones que corresponde amortizar 
este año, y son :

640 obligaciones de las emitidas en di
ciembre de 1900.

2.900 obligaciones de las emitidas en 
febrero de 1934.

Al acto, que será público y ante No
tario, podrán asistir los señores obliga
cionistas que lo deseen.

Bilbao, 22 de noviembre de 1946.— El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Juan María de Goyarrola. 5.460— P.

INMOBILIARIA URBIS, S A. 
Convocatoria a Junta general extraor

dinaria de accionistas
Por acuerdo del Consejo de Administra- 

ción^de esta Entidad, y en virtud de sus 
facultades estatutarias, se convoca a Jun
ta general extraordinaria de accionistas, 
que se celebrará el día 10 del próximo 
mes de diciembre, en el salón de actos 
de la C ám ara de Com ercio de Madrid,' 
calle del Barquillo, número 13, a las 
oncé de la m añana, en primera convo
catoria y, en su caso, a las doce horas 
del mismo día en segunda convocatoria, 
según dispone el artículo 24 de los E s
tatutos de esta Sociedad, con arreglo al 
siguiente

Ord en del día
Primero. Puesta en circulación de las 

acciones de segunda serie del capital so
cial, con sujeción a lo dispuesto en los 
Estatutos.

Segundo. Reform a del artículo segun
do y, en consecuencia, del primero de 
los mismos Estatutos.

Tercero. Reforma del párrafo prime
ro del arficulo 21 y primer punto del 
22 de dichos Estatutos sociales en el scn- 

 tido de que cada veinticinco acciones da-  
rán, en lo sucesivo, derecho a un voto

en las Juntas generales de accionistas y 
constituirán el mínimo para concurrir y 
votar en las mismas.

Cuarto. Idem del 24 y 29 de men
cionados Estatutos.

Los señores accionistas deberán depo
sitar en la C aja Social, Peligros, 14, 
Madrid, o justificar haberlo hecho e«n 
un Establecimiento bancario, con ocho 
días de anticipación, los resguardos pro
visionales de suscripción de acciones, jus
tificativos de su derecho de asistencia, 
proveyéndose de la oportuna tarjeta de 
admisión a la Junta, con arreglo a lo 
previsto en los artículos 21 y 23 de los 
expresados Estatutos de esta Sociedad.

Madrid, 27 de noviembre de 1946.— El 
Presidente del Consejo de Administración.

1.766— P.

S O C IED AD  ANONIMA «ALTOS H O R
NOS DE VIZCAYA»

Cumpliendo lo preceptuado en las res
pectivas escrituras de emisión, y a virtud 
de la reducción acordada en el plazo de 
amortización, se sortearán, el día 3 de 
diciembre próximo, a las diez de la ma
ñana, en el domicilio social (alameda de 
Recalde, 27), las obligaciones que co
rresponde amortizar este año, y son :

2.680 obligaciones simples de las emi
tidas en febrero de 1920.

5.650 obligaciones hipotecarias de las 
emitidas en octubre de 1932.

Asimismo se sortearán las obligaciones 
de la Com pañía Siderúrgica de) Medi
terráneo, que corresponde amortizar con 
arreglo al convenio celebrado con la So
ciedad de obligacionistas de la expresada 
Compañía.

Al acto, que se efectuará ante Nota
rio, podrán asistir los señores obligacio
nistas que lo deseen.

Bilbao, 22 de noviembre de 1946.— El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Juan María de Goyarrola. 5 -455— P.

O C C ID E N T E . S A.

Comp. Española de Seguros Generales
Anuncio

Se convoca a los accionistas a la 
Junta general extraordinaria que ten
drá lugar en el domicilio social, Alca
lá, 27, el día 20 de diciembre, a las die
ciocho horas para tratar dej aumento 
de capital social a diez millones de pe
setas v consiguiente m odificanón de ios 
artículos cuarto, quinto y sexto de los 
Estatuto', sociales.

Madrid, 26 de noviem bre de 1946.—  
El Presidente de¡ Consejo ue Adm inis
tración, Manuel Sáez de Vicuña.

5.461-P

A DM I NI ST RA CI O N  
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E IN STRUCCION 
BARCO D E  V A L D E O R R A S

Edicto
El Juez de Prim era Instancia de Barco 

de Valdeorras,
H ace saber: O ue a instancia de M a

nuela Prada Delgado, vecina de Rubia.- 
na, sigue expediente sobre declaración 
de fallecimiento de su hermano Manuel 
Prada Delgado, que se ausentó de R u 
biana para Cuba hace más de cuarenta 
años.

Barco die Valdeorras, 11 de noviem
bre de 1946.— El Juez (ilegible).— El Se
cretario (ilegible).

5.438— -A. J. i .a 29-11-946
N EG R EIR A

Don Manuel- N egreira Negreira, Juez de 
Prim era Instancia del partido de Ne
greira.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

a instancia, de Concepción Vidal Vidal, 
m ayor de edad, casada, labradora y ve
cina de Luaña, en el término m unici
pal de Brion, en este partido, so tra
mita expediente de jurisdicción volunta
ria sobre la declaración de ausencia .de 
su esposo, José Hermo Freire, que tuvo 
su último dom icilio en Luaña y de don
de se ausentó para Am érica hace vein
tisiete años.

Y  en cum plimiento de lo dispuesto 
en U artículo 2.038 de la Ley de En
juiciam iento Civil, reformado por la de 
8 do septiembre de 1939, se hace pú
blico a med’o del presente, que se inser
tará en el B O L E T IN  O F IC IA L *  D E L  
E S T A D O , |fX)r do-s veces, con intervalo 
de quilico d ías; haciéndose constar que 
la solicitante goza del beneficio de po
breza para la tram itación del expediente.

N egreira a veinticin co de septiem bre 
 de mil novecientos cuarenta y seis.—  
El Juez, Manuel N egreira .— Él Secre
taria, P. H ., A lfonso G arcía.

1.738— A. J. i .a 29-11-946

C O L M E N A R  VIEJO
El señor Juez de Prim era Instancia 

de este partido, en providencia de hoy, 
dictada en el juicio declarativo de me
nor cuantía promovido por el Procura
dor don VidaJ Ariza en representación 
de don Francisco *Fernández del Pozo 
y Donoso, c in tra  ol M inisterio Fiscal 
y cuanto-s se crean con derecho a os
tentar el título de Patrono de Sangre 
de la Fundación Benéfico-docente Zorri
lla San M artín y cuantos estén intere
sados en desconocer que el dem andante 
es descendiente en línoa directa de don 
José Antonio Zorrilla de San Martín, 
poseedor de los M ayorazgos de dicha 
C asa, sobre reconocim iento del título de 
Patrond de Sangre de dicha Fundación, 
poseedor actual de los M ayorazgos de 
¡a citada C asa don José. Antonio Zo
rrilla y descendiente, por línea directa 
del mismo, y mediante a no haber com 
parecido en autos los dem andados den
tro del término por que fueron empla
zados por ed icto s, ha acordado se les 
haga un segundo llam am iento en igual 
forma que el anterior, por término de 
cinco días, para que com parezcan en au-* 
tos y se personen en form a, previnién
doles que las copias quedan en Secre
taría a su disposición y que. de no 
com parecer serán declarados rebeldes y  
se dará (por contestada la dem anda, pa
rándoles e l perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Y  para que sirva de em plazamiento 
a los dem andados, por el término v ccJh 
el apercibim iento expresado, expido la 
presente en Colm enar V iejo a veintitrés 
de noviembre de mi] novecientos cua
renta y seis.— El Secretario (ilegible). 
V isto  bueno, el Juez de Prim era Ins
tancia (ilegible), 5.434-A. J.


